
  

  

LANMAR S.A. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 14 de Enero de 2015 

Señor 

MAURICIO ENRIQUE LANIADO CASTRO 

Ciudad.- 

Cumplo en informar que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, de la compañía LANMAR S.A., 

reunida el día de hoy resolvió por unanimidad elegirlo para 

el cargo de PRESIDENTE por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual conforme lo dispone en el 

Articulo Decimo Quinto del estatuto social vigente. 

El estatuto social vigente consta en la escritura pública 

de constitución de la compañía, otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Guayaquil el día 20 de Diciembre de 1978 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

día 05 de Febrero del 1979. 

  

RAZON: Acepto en forma expresa el nombramiento de 

PRESIDENTE que antecede, Guayaquil, 14 de Enero del 2015. 

   

  

MAURICIO ENRIQUE LANIADO CAS 

C.C. 0700755515 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía LANMAR S.A., a favor de 

MAURICIO ENRIQUE LANIADO CASTRO, de fojas 1.505 a 1.507, 
Registro de Nombramientos número 509. 
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Guayaquil, 16 de enero de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de dos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando csta o este provee toda la mformacion, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la ley del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Públicos. 
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